
Número 67/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARINA
BUENDIA (50004842), de nacionalidad BOLIVIANA,
cuyo último domicilio conocido fue en CALLE JUANA
PIMENTEL, 3 B, de ADRADA (LA) (ÁVILA), el siguien-
te escrito (N°. de Expte. 050020050003346).

"En relación con su solicitud de Autorización de
Residencia Temporal la Renovación presentada en
esta Subdelegación del Gobierno, de fecha
27/10/2005, se le requiere para que en el plazo de
diez días aporte al expediente la siguiente documen-
tación:

Documentos que acrediten recursos económicos
o los medios de vida suficiente para atender sus gas-
tos de manutención.
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Al propio tiempo, se le advier te que, si así no lo
hiciere, se le tendrá por desistido de su petición a
tenor de los dispuesto en el ar t° 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de diciembre, modificada por la Ley 4/99, de 13
de Enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común."

Ávila, 30 de Diciembre de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 68/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a SALVADOR
LÓPEZ MARTÍN, cuyo último domicilio conocido fue
en la Avda. de la Inmaculada, 36 -2° D, de ÁVILA, que
en el Expte. 050020050003779 relativo a la solicitud
de Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A
Inicial, figura un escrito de la Jefa de la Oficina de
Extranjeros que trascrito literalmente dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL a
favor de ARMANDO SANCLEMENTE GARCÍA, nacio-
nal de COLOMBIA, y de conformidad con lo dispues-
to en el ar t. 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social (BOE de 03/02/2004), se le requiere para
que, en el plazo de diez días aporte al expediente ori-
ginales o fotocopias compulsadas de la siguiente
documentación:

- Declaración o declaraciones de Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de todos los miem-
bros de la unidad familiar.

- Certificados u otros documentos emitidos por
entidades públicas o privadas de las que se deduzcan
circunstancias familiares que requieran ser atendidas
mediante servicio doméstico (cuidado de niños,
ancianos, discapacitados, etc.)

- Certificado de empadronamiento y convivencia
del empleador.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente."

Ávila, 30 de diciembre de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 69/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARÍA
ASUNCIÓN SANZ RUIZ, cuyo último domicilio conoci-
do fue en la calle Jesús del Gran Poder, 43, de ÁVILA,
que en el Expte. 050020050003835 relativo a la soli-
citud de Autorización Residencia Temporal y Trabajo
C/A Inicial, figura un escrito de la Jefa de la Oficina de
Extranjeros que trascrito literalmente dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL a
favor de EDGAR CUBILLOS SIERRA, nacional de
COLOMBIA, y de conformidad con lo dispuesto en el
ar t. 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
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Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social (BOE de 03/02/2004), se le requiere para
que, en el plazo de diez días aporte al expediente ori-
ginales o fotocopias compulsadas de la siguiente
documentación:

- Declaración o declaraciones de Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de todos los miem-
bros de la unidad familiar.

- Certificados u otros documentos emitidos por
entidades públicas o privadas de las que se deduzcan

circunstancias familiares que requieran ser atendidas
mediante servicio doméstico (cuidado de niños,
ancianos, discapacitados, etc.)

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente.

Ávila, 30 de diciembre de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 4.883/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ÁVIL A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social
y Actas de Liquidación de Cuotas de la Seguridad Social, en su caso levantadas conjuntamente con Actas de
Infracción por los mismos hechos, a los titulares cuyos n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacio-
nan a continuación, habiéndose intentado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

NN°°  AAccttaa TTiippoo TTiittuullaarr DDoommiicciilliioo IImmppoorrttee

H-194/2005 1 Aparicio Dilig, Lolita Rufino Martín de Velasco, 11 Bajo (Ávila) 1.504

T-195/2005 2 Aparicio Dilig, Lolita Rufino Martín de Velasco, 11 Bajo (Ávila) 1.502

E-210/2005 1 Antonio Hernández Rubio. S.L. Alfonso de Montalvo, 20-4°D (Ávila) 6.930,17

T-192 2005 2 Martin de Miguel María S. Cecilia C/ Encarnación, 14-11 (Ávila) 302

Y en consecuencia. devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar ticulo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27). modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación ante:

AAccttaass  TTiippoo  11::  La Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo, Seguridad Social, y Unidad Especializa de Seg.
Social, en la dirección arriba indicada.

AAccttaass  TTiippoo  22:: Sr. Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León, sita en c/ Segovia, 25,
de Ávila.

El Jefe de la Inspección de Trabajo, S.S y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo Fernández



Número 7/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-

sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-

dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO::  En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la

Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)

y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto

141512004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-

cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,

mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el

plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de

Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del

deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-

cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-

se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-

culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-

se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-

ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,

cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-

tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de

acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 29 de diciembre de 2005

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N

Número 4.580/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

D. Pablo del Río del Río, en nombre y representa-
ción del Club Deportivo Peña Negra de Becedas, con
domicilio en C/ Iglesia, n° 45, 05610 Becedas (Ávila),
ha solicitado la Adecuación del coto privado de caza
AV-10.536, cuyas características son las siguientes:

Denominación del coto: "Peña Negra" AV-10.536

Localización: Término Municipal de Becedas.

Descripción: Tiene una superficie de 2.395 has. y
linda:

- al Norte con el término municipal de Medinilla;

- al Este con el término municipal de Gilbuena-
Junciana;

- al Sur con el término municipal de Solana de
Ávila-La Carrera;

- al Oeste con los términos municipales de San
Bartolomé de Béjar y Neila de San Miguel.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con el ar t. 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Ávila, a 30 de noviembre de 2005.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente,
Juan Manuel Pardo Ontoria.

Número 4.342/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

E D I C T O

D. JOSÉ ÁNGEL MARTÍN CUESTA, en nombre y
representación de MERCADONA, S.A., ha solicitado
en esta Alcaldía, Licencia Ambiental para la actividad
de SUPERMERCADO situada en AVDA. JUAN CAR-
LOS I C/V C/ CASTILLA Y LEÓN de esta Ciudad,
expediente n° 243/2005.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 17 de noviembre de 2005.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 82/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

Relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas convocadas por
este Excmo. Ayuntamiento para proveer en propiedad
2 plazas de AGENTE POLICÍA LOCAL vacantes en la
Plantilla de Personal FUNCIONARIO de esta
Corporación, e incluidas en la Oferta de Empleo
Público correspondiente al ejercicio 2005.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



AAGGEENNTTEE  PPOOLLIICCÍÍAA  LLOOCCAALL  ((OOPPOOSSIICCIIÓÓNN  LLIIBBRREE))

1.- ADMITIDOS

AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE DD..NN..II..

TTUURRNNOO  LLIIBBRREE

1 ANDRINO SAN CRISTOBAL, MARIO 6583902

2 BLAZQUEZ GARCIA, JAVIER 6580080 

3 DIAZ SANCHEZ, IGNACIO 50126172

4 FERNANDEZ AJATES, OSCAR 70809060

5 GARCIA CABALLERO, JOSE LUIS 6581800 

6 GARCIA TRUJILLO, RODRIGO 70820361

7 GOMEZ SAN SEGUNDO, ROBERTO 6581553

8 GONZALEZ BLANCO, MARIO 8932045 

9 GONZALEZ BLAZQUEZ, VICTOR MANUEL 70812299 

10 GONZALEZ MARCOS, SARA MARIA 70803741 

11 GUTIERREZ SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 6581775 

12 HERRERO FUENTE, DANIEL 12393132 

13 JIMENEZ MARCOS, VICTOR MANUEL 70811028 

14 JIMENEZ SANCHEZ, GASPAR 70804546 

15 JIMENO CASTELLO, MARIA DE LA O 6581078 

16 LOPEZ BLAZQUEZ, VICTOR 6581612 

17 LOPEZ MARTIN, JUAN CARLOS 6579480 

18 LOPEZ NIETO, ROBERTO 70813918 

19 LUMBRERAS JIMENEZ, ALVARO 70810707 

20 MARTIN NAVAS, JAVIER 70803192 

21 MATA ZARZA, RUBEN 70809998 

22 MENDEZ SANCHO, JAVIER 70817434 

23 MORENO GARCIA, FERNANDO 70811413 

24 MORENO SUAREZ, FELIX 70803658

25 MUÑOZ ALCAZAR, ISABEL 9004118

26 PRESA VILLACORTA, DANIEL 71423853 

27 RODRIGUEZ SANTODOMINGO,                                   

GUSTAVO ALFREDO 6579093 

28 SAN SEGUNDO NAVAS, DAVID 6584279 

29 SANCHEZ HERNANDEZ, PEDRO ANTONIO 70811256 

30 SANCHEZ-FERRERO NOTARIO, GONZALO 6577201 

31 SANCHIDRIAN VELAYOS, RAUL 70806343 

32 UBEDA BAQUERO, M. EUGENIA 70810420 

33 ZURRON BALAÑA, RAUL 46869041

2.- EXCLUIDOS

AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE DD..NN..II..

TTUURRNNOO  LLIIBBRREE

1 LORENZO PEREZ, JOSE VICENTE 12331623 

CAUSA Incumplimiento del requisito exigido en la
Base 3.4 de las Bases Unitarias

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en la convocatoria, al objeto de que, en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente al de publicación del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse por
los interesados legítimos reclamaciones contra dichas
listas.

Ávila, 03/01/2006

El Tte. de Alcalde Delegado, (Res. 19/06/03), José
M. Monforte Carrasco

Número 4.550/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

E D I C T O

D. MÁXIMO SORRIBAS ARGÜELLO, en nombre y
representación de SIMBARRERAS, S.L., ha solicitado
en esta Alcaldía, Licencia Ambiental para la actividad
de LAVANDERIA INDUSTRIAL situada en POLÍGONO
INDUSTRIAL DE VICOLOZANO, PARC. 24 de esta
Ciudad, expediente nº 206/2005.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 29 de noviembre de 2005.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.
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Número 4.470/05

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental por ALVAREZ ORTE-
GA, FRANCISCO JOSE para la construcción e instala-
ción de EXPLOTACIÓN EXTENSIVA DE GANADO
BOVINO en 05320. CARDEÑOSA (ÁVILA). FINCA
CABRERAS DE ARRIBA POLÍGONO 2 PARCELAS
299, 300, 301, 302, 298, 57, 58, 59, 60, 297 Y 61;
POLÍGONO 3, PARCELA 454 Y POLÍGONO 4, PAR-
CELAS 142, 143 Y 146 de esta localidad, se procede
a abrir un periodo de información pública por plazo
de veinte días hábiles desde la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia para oír ale-
gaciones. 

Durante dicho plazo se podrá examinar el expe-
diente en la Secretaría del Ayuntamiento de 10 a 14
horas, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en
los ar tículos 27.1. de la Ley 11/2003, de 8 de abril de
Prevención Ambiental.

Cardeñosa, 26 de octubre de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.552/05

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Por Don ISMAEL ESPINOSA DÍAZ, se ha solicitado
licencia municipal para el ejercicio de cambio de acti-
vidad de Pub a Café-Teatro, sita en la calle Nueva,
número 8 de Cebreros (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin
de que las personas que se consideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer, puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el registro general
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la

inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cebreros, a 1 de diciembre de 2005.

La Alcaldesa, María del Pilar García González.

Número 4.582/05

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto del ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 42/2005 iniciado a instancia de D.
Karim Abarkam en representación de la empresa
LOCUTORIO MUNDO S.L., para la concesión de licen-
cia ambiental y de apertura para el desarrollo de la
actividad de LOCUTORIO TELEFÓNICO, en un local
comercial sito en la calle San Juan n° 40 de esta loca-
lidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes de forma precisa y
por escrito, ante el Sr. Alcalde-Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 3 de diciembre de
2005.

El Alcalde Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 4.595/05

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E S D E
A Ñ O

A N U N C I O

Don Wenceslao Díaz Portero, con D.N.I. 6.547.264-
S, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle
El Hospital, 2 del municipio de Fuentes de Año, ha
solicitado de esta Alcaldía licencia municipal de pre-
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vención ambiental, para la construcción de una nave
aprisco para ovino de leche en la finca 145, polígono
4, paraje "Carra Medina" de este término municipal.

En cumplimiento del ar t. 27 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de veinte
días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Fuentes de Año, a 29 de noviembre de 2005.

El Alcalde, José Joaquín López Díaz.

Número 4.629/05

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

A N U N C I O

Dª. Carmen de Aragón Amunarriz, Alcaldesa
Presidente del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro
(Ávila), por el presente,

Hace saber:

Que por D. Steve Bailey se ha solicitado en este
Ayuntamiento, Licencia Municipal de Obras para
construir en SUELO RÚSTICO, una edificación desti-
nada a vivienda en el paraje o sitio Zona Proindiviso
Arenas-Candeleda, polígono 6, parcelas 333 y 334

Lo que se hace público conforme a lo determina-
do en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de 29 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, y se somete dicho
expediente a un periodo de información pública de
veinte días, contados a partir del siguiente a la presen-
te publicación, para que cuantos interesados formu-
len en este Ayuntamiento de lunes a viernes en hora-
rio de oficina, las alegaciones, sugerencias o cual-
quier otro documento que estimen en su derecho
sobre el particular.

Arenas de San Pedro, a 7 de diciembre de 2005.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 4.630/05

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

D. Juan Ramón Arias González, ha solicitado licen-
cia municipal para la actividad de REFORMA Y
AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES
PARA RESTAURANTE, sita en Parcela 5008 del
Polígono 7 de esta localidad, calificado como suelo
rústico.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en los ar tículos 25 y 99 de la Ley
51/1.999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y ar t° 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el
expediente a un período de información pública de
VEINTE DÍAS hábiles, a partir del siguiente a su publi-
cación, pudiéndose examinar y formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes ante este Ayuntamiento,
tanto en relación a la actividad como a su ubicación
en suelo rústico.

Arévalo, 30 de noviembre de 2005.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 4.647/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
M A R Í A D E L A R R O Y O

A N U N C I O

Por parte de Don Daniel Hernández García, se soli-
cita de esta Alcaldía licencia ambiental para ACTIVI-
DAD DE EXPLOTACIÓN DE VACUNO DE CARNE
EXTENSIVO EN ESTE MUNICIPIO DE SANTA MARÍA
DEL ARROYO (Ávila); parcelas 90, 10068 y 49 del
Polígono 3; parcelas 234, 175, 176 y 90268 del
Polígono 4; parcelas 272, 40273 y 5012 del Polígono
5, parcela 10041 del Polígono 2 y parcela 5776 del
Polígono 1, siendo por lo que en cumplimiento de lo
dispuesto en los ar tículos 25 y 99 de la Ley 5/1999 de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y ar t, 27
del la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 5 Lunes, 9 de enero de 2006 15



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
16 Lunes, 9 de enero de 2006 Número 5

te a información pública durante veinte días, a contar
desde el día siguiente a la inserción del presente
anuncio de el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados y presentar
alegaciones pertinentes.

Santa María del Arroyo, a 14 de diciembre de dos
mil cinco.

El Alcalde, Gregorio Jiménez López.

Número 29/06

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E
Á V I L A

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en Burgos, el nombramien-
to de vecinos de este Municipio para ocupar el cargo
de JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo. Los interesa-
dos en este nombramiento tendrá que presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud, por escrito, en el plazo de TREINTA DÍAS
HÁBILES, acompañada de los documentos siguien-
tes:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En Solana de Ávila, a 29 de diciembre de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 13/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T R U C C I Ó N E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DD..  JJAAVVIIEERR  GGAARRCCÍÍAA  EENNCCIINNAARR,,  MMAAGGIISSTTRRAADDOO-
JJUUEEZZ  DDEELL  JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  NN°°  33  DDEE
ÁÁVVIILLAA  YY  SSUU  PPAARRTTIIDDOO

HHAAGGOO  SSAABBEERR

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 621/2005, por lesiones, siendo denun-
ciante Emil Ilie Zdroba, cuyo último domicilio conoci-
do era en Calle Alfonso VI, n° 54 de Cebreros (Ávila),
encontrándose en la actualidad en paradero descono-
cido. Y en fecha 27-10-2005 se dictó sentencia cuyo
fallo es el tenor literal siguiente:

""FFAALLLLOO..

Absuelvo a Domingo Santacruz del Valle de la falta
de lesiones del ar tículo 617 apartado primero del códi-
go penal por la que venía inculpado declarando de
oficio las costas causadas.

CCOONNTTRRAA  LLAA  PPRREESSEENNTTEE  SSEENNTTEENNCCIIAA  ,,  CCAABBEE
IINNTTEERRPPOONNEERR  RREECCUURRSSOO  DDEE  AAPPEELLAACCIIÓÓNN  EENN  EESSTTEE
JJUUZZGGAADDOO  EENN  EELL  PPLLAAZZOO  DDEE  CCIINNCCOO  DDÍÍAASS  AA  PPAARRTTIIRR
DDEE  LLAA  ÚÚLLTTIIMMAA  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  AANNTTEE  LLAA  IILLMMAA..
AAUUDDIIEENNCCIIAA  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  ÁÁVVIILLAA..

PPOORR  EESSTTAA  MMII  SSEENNTTEENNCCIIAA  LLAA  PPRROONNUUNNCCIIOO,,
MMAANNDDOO  YY  FFIIRRMMOO""..

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a Emil Ilie Zdroba, expido la presente en Ávila a 28 de
diciembre de 2005.

El Secretario Judicial, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A


